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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (Infoem)

Dirección General de Informática

Aviso de Privacidad Simplificado para el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem)

I. La denominación del responsable.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de México y Municipios (Infoem).

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.

A) Finalidad principal de tratamiento: Crear cuentas de acceso y trámite para el ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en materia de protección de datos
personales y para la promoción del recurso de revisión, previstos por la Ley o, en su caso, registrar
el seguimiento de los procedimientos de referencia, cuando el trámite se efectúe de manera física,
así como las finalidades que se derivan de la función de los demás perfiles; tratamiento y
protección de datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley, cuyos encargados
son los responsables de las unidades de transparencia de los sujetos obligados y demás servidores
públicos obligados en términos de las leyes de la materia, a los cuales se les otorgue una cuenta
de acceso, así como los servidores públicos adscritos a la Dirección de Informática del Infoem

B) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno a las solicitudes de ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en materia de protección de datos
personales, la promoción del recurso de revisión y el seguimiento de los procedimientos de
referencia, incluyendo verificaciones y revisiones.
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Los datos personales tratados se consideran información confidencial, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, con excepción del nombre de los servidores públicos, las relativas a las funciones de
servicio público y la erogación de recursos públicos, así como cualquier otra información que
permita transparentar las acciones y garantizar el derecho a la información pública, en virtud de
que constituye información susceptible de ser publicada y difundida, de conformidad con lo
previsto por los artículos 23 párrafo penúltimo y último y 92 fracción VII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Del mismo
modo, usted podrá autorizar, en cualquier momento, la publicidad y difusión de los datos
personales que se consideran confidenciales, incluyendo los sensibles, lo que deberá constar de
manera escrita, expresa e inequívoca.

Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no
podrán ser transferidos. Es importante considerar que, en términos del artículo antes mencionado,
eventualmente se podrían llevar a cabo transferencias, a fin de hacer exigibles las
responsabilidades y/o créditos fiscales a su cargo. Asimismo, la información personal que usted
proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de
manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su
titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos personales
dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la
expectativa de privacidad a la cual tenga derecho.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos
personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y
transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con
medios para la negativa de la finalidad y transferencia.


